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Cas leyes, órdenes 7 anuncios qne haran de.insertarse en los 
arami OFICIALES, ae han de manda; al Jefe Politico respec-
, por cayo conducto, se pasaran a los editores délos mencio-
si periódico»,, 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se pablica todas lo» día», excepto loe domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 3 , entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.931 

DE DIBB A »©<?» 7 DH TBBS X 3BIS 

B*r»«río fl® « M s e r l p o l ó a 
Centros oficíales.—Kn esta capital, llerado a domicilio, 1,58 pesetas mensuales; ino

ra 4« ella, 3'50 al mes, 10,50al trimestre, 21 al semestre y 42 por xa aSo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al aSo, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 'al semestre y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O m i l K , calle do Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente, por .medio de carta a la Ad> 
miaintracién con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E l a r S K K C Í ^ M f M 

Anuncios oficíale! de pago, line» o 
fracción. . . 0'50 peietw* 

ídem particulare«, linea o fcaccién. J'25 » 

Maniero suelte)^ * * > eéntlmeM* 

P a r t a o f i c i a l 
PRESIDENCIA BEL Oí Sí JO DE MINISTROS 

S u Majestad e l . R e y Don. Al fon
so X I I I (q. D . g ) , , Su Maiestad la 
Se ina D o ñ a Victoria Eugenia , y 
8 8 . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a infantes , cont inúan s in novedad e n 
m importante salud. < 

D e igual beneficio disfrutan las de
más personas de la A u g u s t a Rea l Fa-
enil ia. , • 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras. 

Part ic ipando a este Gobierno c ivi l 
la Jefatura de Obras públicas de l a 
provincia , que se han recibido defini
t ivamente l a s obras de acopios de pie
dra machacada efectuadas por el adju
dicatario á e la contrata de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, inc luso su empleó en recar
g o s , de los ki lómetros 1 al 8 de la ca
rretera de tercer orden de Loeches al 
puente sobre el Jarama, en la de Chin-
chón á Ciempozuelos , trozo tercero, 
es te Gobierno c iv i l , de conformidad 
con lo prevenido por Rea l orden de 
3 de agos te de 1910. publicada en la 
Gaceta dé Madrid correspondiente al 
día 22 del propio m e s , ha acordado 
disponer que por la A lca ld ía del tér
m i n o municipal de Chinchón, e n el 
cual se han ejecutado las obras, se re
m i t a a l a expresada Jefatura do Obras 
públicas la certificación de que trata 
la citada Rea l orden, en un plazo que 
no excederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha formu
lado reclamación a lguna contra el 
contratista de las expresadas obras 
B . Lorenzo Baró B u e n o . 

Madrid, 28 de abril de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, J u a n A n t o n i o Oavestany. 

( N ú m . 2.010) (D.—137) 

MINISTERIO DK HACIENDA 
Subsecretaría. 

"Vista l a instancia presentada en 
e s t e Ministerio por D'. Á n g e l Jansoro 

Larraondo, Pres idente dsl Consejo de 
Administración' da la Compañía Espa
ñola de Dest i lac ión de Carbones, en 
sol ic i tud de los beneficios de l a l e y de 
2 de marzo de 1917, sobre protección 
a las industrias nuevas y .desarrollo 
de las ex i s t en te s : . 

R e s u l t a n d o que definiendo el orden 
de presentación de las instancias h a 
correspondido a,ésta la s iguiente nu
meración a partir de la 260, ú l t ima de 
las publicadas: 
. N ú m . 2 8 1 . — D . Á n g e l Jansoro L a 
rraondo. | 

Considerando que conforme a lo ] 
dispuesto en el párrafo 4 , ° de la base f 
12 de la referida L e y , s iempre que s e j 
sol ic i ten auxi l ios de los comprendidos j 
en las letras A y B de la base 3 . a da j 
la misma, deben publicarse l o s corres- [ 
pondientes anuncios e n la Gaceta de ¡ 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro- I 
vincia donde haya de establecerse la 
industria de que se trate, j 

E s t a Subsecretaría ha acordado la j 
presente publicación a fin de que los \ 
interesados que s.e consideren per judi- | 
cados con la concesión de l o s benefi- ] 
cios que se interesan, puedan, e n el \ 
p lazo de ve in te días, contados desde \ 
la fecha de la publicación, formular 
las correspondientes protestas , expo- \ 
n iendo cuanto a sus intereses o dere
cho es t imen pert inente . 

Núm. 261. 

F e c h a de entrada: 19 de agos to de 
1919. 

Peticionario: D . Á n g e l Sansoro La
rraondo, Pres idente del Consejo de 
.Administración de la Compañía Espa
ñola de dest i lación de carbones, domi
cil iada en Bi lbao. 

Industria: Dest i lac ión de carbones 
y obtención de sus subproductos . 

A u x i l i o : L o s comprendidos en los 
apartados A . C. F . y K. de la base 4 . a 

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado, con rela
ción •& cada instancia, dentro del pla
zo maicadp, en las De legac iones de 

í Hacienda de las provincias donde re
sidan los interesados , bien personal ' 

mente o bien remit iendo los certifica
dos por correo a es ta Subsecretaría. 

Madrid, 28 de agosto de 1919 ,—El 
Subsecretario, P . O., Rafael María Ca-
vani l las . , ' 

E l Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da, se ha servido trasladar con es ta 
fecha, a esta Subsecretaría, la Rea l or
den s iguiente: 

« l i m o . Sr: V i s t o el expediente ins -
. traído por D . Narciso Hernández Va
quero, concesionario de u n salto de j 
agua en los rios Sal iencia, Va l l e , S o u -
sas y San Andrés , del Concejo de S o -
miedo (Oviedo), sol ic i tando los bene
ficios s iguiente de la l e y de 2 de mar
zo de 1917 sobre protección a las nue
vas industrias y desarrol lo de las y a 
exis tentes; exención de los impuestos 
de Derechos reales y Timbre para los 
actos relacionados con la Sociedad 
anónima que se propone constituir; 
redución al 50 por 100 de todos los 
tributos directos sobre industrias y 
sus ut i l idades , durante u n quinque
nio; exención de derechos, arancela
rios de importación durante diez años, 

; para todas los materias y e lementos 
| de instalación que por las actuales cir-
I cunstancias no se puedan obtener en 
l España; celebración de contratos con 
j la Adminis trac ión, por un periodo de 
: t i empo hasta quince años; rég imen de 
i especial protección en el Banco de 
j España y en el Banco Hipotecario; 
I ex tens ión de los beneficios de la l e y 
1 de expropiación forzosa a los terrenos 
j necesarios para el remanso y casa de 
í máquinas , así como a mol inos y otras 
| industrias establecidas en las marge-
| nes d é l o s r ios . 
1 Resu l tando que pasado el e x p e -
1 d iente de. informe de la Comisión Pro

tectora de la Producción Nacional , és
ta lo evacúa en el sent ido de: 1.° Que 
procede otorgar al sol ic i tante los be
neficios A y B del art. 12 del R e g l a 
mento sobre exención de impuestos de 
Derechos reales y de Timbre y reduc
ción al 50 por 100 de los m i s m o s tri
butos durante u n quinquenio; G del 
art. 15 del mismo R e g l a m e n t o , sobre 

celebración de contratos con la admi
nistración, a reserva de la l ibertad de 
ésta para juzgar sobre oportunidad y 
conveniencia de aquéllos; L del ar
tículo 18 sobré expropiación, forzosa 
para los terrenos de remansos y casa 
de máquinas; 2." Que no procede con
ceder los beneficios del apartado D del 
art. 13 por lo inoportuno de fijarlo e n 
la presente época y no puntual izarse 
concretamente cuales son los que em
plearía, ni razonar sobre necesidad i n 
dustrial de rebaja de los derechos y 
haber, expresamente , renunciado a 
e l los el sol icitante; 3;° Que no es tando 
aun acordado rég imen para la protec
ción bancaria, no puede la Comisión. 
Protectora informar sobre- dicho ex 
tremo; y 4.° Que en el casó de otor
gar la concesión, habrá de advert irse 
al agraciado con ella, la extricta obli
gación de atenerse en la e x p í o t a c i ó n r 

en todo t iempo, a los preceptos de l 
Reg lamento de 20 de diciembre de 
1917, y m u y señaladamente a los d e 
su capítulo I X so pena de incurrir en 
las penal idades de su art. 47, y que, a 
esos efectos, se indique, al hacerla con
cesión, que la Sociedad deberá incluir 
en sus estatutos las condiciones re la
t ivas nacionalidad de capital , perso
nal y administración, así como las de 
procedencia de materiales en los tér
minos que fija el capítulo citado; e x 
presando, además, en cuanto a los 
efectos de la inspección que previene 
el art. 48, la conveniencia de desig
nar a la Jefatura de Obras públicas de 
Ov iedo . 

Resul tando que la Dirección g e n e 
ral del Timbre, informa que puede 
acordárse la exención del Timbre so 
licitada para todos los actos relaciona
dos con la const i tución de la Sociedad 
anónima que proyecta el Sr. Hernán
dez Vaquero y para la ampliación del 
negocio social, como derivat ivos del 
contrato de const i tución social, abs 
teniéndose de emitir juicio, por care
cer de competencia , en cuanto a la re
ducción, también sol icitada, del 5 0 
por 100, durante un quinquenio de 

| los tributos directos a que se refieren. 
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l a s letras B y O del art. 12 del Reg la 
m e n t o de 20 de diciembre de 1917, y 
n o al impuesto de Timbre a que se 
contrae la letra A del mi smo artículo. 

Resultando' que la Dirección gene
ral de lo Contencioso, evacúa el in
forme ordenado en el sent ido: 1.° Que 
puede concederse a D. Narciso Her
nández Vaquero la exenc ión del im
puesto de Derechos reales , para la 
constitución, de la Soc iedad Sa l tos de 
agua de Somiedo , y para los actos to
dos relacionados oon la const i tución 
de dicha entidad, previa inclusión én 
lo s Es ta tutos sociales de lo s artículos 
comprendidos en el t í tulo V I del pro
yectó para cumplir los requisitos exi
g idos por la L e y y R e g l a m e n t o que 
regulan la concesión. 2 . 6 Que no debe 
concederse la reducción del 50 por 
100, durante u n quinquenio del mis
m o impuesto , para los actos antes 
mencionados , y 3." Que se reintegre, 
conforme a la l e y del Timbre, el docu
mento apsrtado por el sol ic itante, re
ferente a certificación expedida por el 
B a n c o Herrero de Oviedo, puesto que 
n o l l e v a el timbre que corresponde a 
BU clase. 

R e s u l t a n d o que l a Dirección gene
ral de Contribuciones ha informado 
e n el sent ido de que pueden conceder
s e a D . Narciso Hernández Vaquero, 
l o s auxi l ios económicos establecidos 
e n la base 4 . a , apartados B y C de la 
l e y de 2 de marzo de 1917, y en el ar
tículo 12, apartados B y C del Reg la 
m e n t o de 20 de diciembre del m i s m o 
a ñ o , con las reservas y garantías que 
dichas disposiciones ex igen y señala 
l a Comisión Protectora de la Produc
ción Nacional en su informe de 29 de 
jul io de 1918. 

Resu l tando que el Ministerio de Fo 
m e n t o informa, por ú l t imo, en el sen
t i d o de que no hay inconveniente en 
conceder el auxil io sol ic i tado por el 
S r . Hernández Vaquero, con las l imi
tac iones que impone la base 4 . a ¿e la 
l e y , toda vez que los terrenos ocupa
d o s por el embalse , canal y casa de 
máquinas son de pequeña importan
c ia , s iendo mucha la de los saltos de 
•agua en los ríos Sal iencia , V i l l e -Sou-
sas y San Andrés . 

Considerando que la industria para 
l a cual se solicitan los beneficios de la 
l e y de 2 de marzo ; de 1917, se hal la 
comprendida en el grupo B de la ba
s e primera de esa misma L e y , y con
siderada como preferente en el aparta
d o I de dicha bese, por relacionarse 
c o n l a ut i l ización de sal tos de agua, 
c o n una potencia mín ima total de mi l 
¿aballos de fuerza, habiendo informa
d o favorablemente a estos extremos 
Ja Comisión Protectora de la Produc
c i ó n Nacional , as í como las Direccio
n e s generales del Timbre, de lo Con
tenc ioso y de Contribuciones, en cuan
to a los tributos que cada- uno de es-
i o s centros respectivamente adminis 
tran, y el Ministerio de Fomento por 
l o relacionado con la ley de Expropia
c i ó n de terrenos, informes, en los cua
l e s , e s t imados en conjunto, se propone 
s e otorguen los beneficios de los apar
t a d o s A , B y C del art. 12 del Regla

mento de 20 de diciembre de 1917» 
sobre exenc ión de lo s impues tos de 
Derechos reales y T imbre , y reducción 
a l .50 por 100, durante u n quinquenio, 
de la contribución de uti l idades, los 
del apartado G del arfe. 15 del m i s m o 
R e g l a m e n t o , sobre celebración de con
tratos con la Adminis trac ión , a reser
v a de la l ibertad de ésta para juzgar 
de la conveniencia y oportunidad de 
e l los y del apartado L del art. 18 so
bre expropiación forzosa de los terre
n o s , de remansos y casa de máquinas . 

Considerando que l a Intervenc ión 
general, oída en ú l t imo término, emite 
su informe en el sent ido de est imar 
suficiente la argumentación de los 
centros que la precendieron en s u dic
tamen, y de acuerdo con el los , es de 
opinión que se concedan los beneficios 
sol ic i tados. 

. Considerando que en la instrucción 
del expediente se ha cumpl ido con 
cuantos requisitos y trámites ex ige la 
mencionada L e y y el Reg lamento die-
tado]para s u ejecución, s in que s e no te 
otro defecto que el apuntado por la Di
rección general de lo Contencioso, cuál 
es la falta de reintegro del t imbre de 
la certificación expedida por el Banco 
Herrero, de Oviedo, por n o estarlo con 
arreglo a la clase 7 . a , s egún el art. 183 
de la L e y , 

S u Majestad el R e y (q. D . g.),"con-
formandose con los informes emit idos 
por lo s d iversos centros consul tados , 
se ha servido acceder a la pet ic ión de 
lo s beneficios de l a L e y de Protecc ión 
a las Industr ias , formulada por D. Nar
ciso Hernández Vaquero, debiendo an
tes exigirsele el reintegro del t imbre en 
la certificación expedida por el Banco 
Herrero de Oviedo, apartada a l expe
diente , por no ser bastante el adherido 
a e l la . 

D e Rea l orden lo digo a V . I . para 
s u conoc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1919.—-Bu-

ga i l a l .—Sr . Subsecretario de es te Mi
nisterio.» 

Lo que, en cumpl imiento del artícu
lo 54 del R e g l a m e n t o de 20 de dic iem
bre de 1917 se publica en este periódi
co oficial. 

Madrid, 20 de agosto de I 8 1 9 . — E l 
Subsecretario, M. de Argue l l e s , 

E n c u m p l i m i e n t o de lo preceptuado 
en lá B a s e 12 , párrafo 4.° de la l ey de 
2 de Marzo de 1917, sobre protección 
a las industr ias n u e v a s y desarrollo 
de las ya 'ex i s t entes , sé hace la pre
sente publicación, a fin de que las 
personas o ent idades que se conside
r e n perjudicadas con la concesión 
de los auxi l ios que se sol icitan con 
arreglo a la mencionada l ey , puedan 
e n término de v e i n t e días cóntades 
desde la fecha de este anuncio formu
lar los correspondientes escritos de 
p r o t e s t a r e n los que expongan cuan
to e s t i m e n oportuno a sus intereses ó 
derecho. . ' 

EXPEDIENTE NÚMERO 261 . ' 

Fecha de entrada-.ld de A g o s t o de 
1919 . 

• Peticionario: D . A g u e l Jausoro Lá-
rraondo, Pres idente de l Consejo de 
Admini s trac ión de la Compañía Espa
ñola de dest i lación de carbones, do
mici l iada en Bi lbao. } 

Industria: Dest i lac ión de barbones 
y obtens ión de sus productos . 
: Auxilio: Los «comprendidos en lo s 
apartados A C P y K de la base 4 . a . 

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado, con rela
ción a cada instancia, dentro del pla
zo marcado, en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias donde re
s idan lo s interesados , b i en personal 
mente o bien remit iéndolas los certifi
cados por correo, a esta Subsecretaría. 

Madrid, 28 de agosto de 1919. 
E l Subsecretario, 

P . O . 
Rafael María Cabanillas. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Audiencia provincial 

Solano Catalán (Antonio) , procesa
do por e l J u z g a d o del Hospic io , p o í 
estafa, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante la sección segun
da de la Audienc ia de Madrid, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D . Ra
m ó n Alvarez Va ldés , a practicar la di
l igencia prevenida en el artículo 7.° de 
la l e y de Condena condicional; bajo 
apercibimiento de ser exc luido de los 
beneficios de dicha l ey , s i no compa
rece. 

Madrid, 20 de agosto de 1919 . 
E l Oficial de Sala, 

Francisco Sánchez . 
(Núm. 1.961) (B.—1.455) 

Juzgados de prime-a instancia 

B U E N A V I S T A 
B u a d e s I v a o s (Aurel io) , dé estado 

easadó, profesión periodista , domici
l iado ú l t i m a m e n t e en la cal le de 
la Cruz, 37 , 3.° derecha, procesado 
por harto , comparecerá, en término 
de diez d ía s , ante el J u z g a d o de ins
trucción del distrito de Bnenav i s ta , Se
cretaría del Sr. Dá lmau, para notifi
carle el auto de procesamiento y pri 
s ión y recibirle indagatoria. 

Madrid, 12 de agos to de 1919. 
Joaquín D í a z Cañábate* 

P . S. 
Rafael Martínez Casado. 

(Núm. 1.894) ( B . - 1.382) 

Santos Alvarez (José) , natural de 
Madrid, hijo de Pedro y de A n g e l a , 
de estado sol tero, profesión escribien
te de ve int i trés años dé edad, domici
l iado ú l t i m a m e n t e ef. l a P l a z a del Ma
tute^ 8, procesado por hurto, compa
recerá, en término dé diez días , ante 
e l J u z g a d o de instrucción de l distr i to 
de Buenavis ta , Secretaria de D . J o s é 
Da lmau, para l levar a efecto su pri
s ión decretada por la Superioridad. 

Madrid, 22 de agosto de 1919. , 
, Joaquín Díaz Cañábate. 

• P . S. ' 
Rafael Martínez Casado. 

( N ú m 1.896) ( B . — 1 . 3 8 4 ) 

González Gascón (José María), na
tural de Sequeros (Salamanca), de es
tado soltero, profesión empedrador, 
de diez y seis años, hijo , dé David y 
de Bríg ida , y como comprendido en 
el caso 1.° del art. 8 3 5 de la ley de 
Enjuic iamiento criminal , donuciliado 
ú l t imamente en la calle de la Cole
giata , núm. 6, procesado p o r él delito 
de hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el J u z g a d o instructor 

,del distrito de Buenavista , Secretaría 
de D . A n t o n i o Agui lar , con e l fin de 
notificarle cierta resolución y ser re
ducido a pris ión. 

Madrid, 26 de agos to de 1919. 
J o s é D íaz Cañábate. 

E l Secretario , 
P . S. 

J o s é Goá. 
( B . - 1 . 3 9 8 ) 

C O N G R E S O 
P o r el J u z g a d o de primera instancia 

del distrito del Congreso , de es ta Cor
te, en los autos de m a y o r cuantía pro
mov idos por doña Mercedes Villaiso-
to Morales y doña Cirila Galán y Gar-
cinuño, contra D . José Anton io de 
Olañeta y Gordo, como albacea de don 
Jul ián.María López de Salazar, sobre 
nul idad de una cláusula de testamen
to, se ha dictado la s iguiente 

Providencia: 

J u e z , Sr . R. Dranguet .—Madrid , 
treinta de agosto de mi l novecientos 
diez y n u e v e . — E l anterior escrito 
únase a los autos de su -razón; a lo 
principal c í tese por medio de edictos, 
que se fijarán en e l sitio de costumbre 
de es te J u z g a d o , e insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , a 
los herederos de doña Mercedes Vi-
l la i so to Mora\es, y a cuantos se crean 
con derecho para personarse en estos 
autos por consecuencia de s u defun
ción, para que, dentro del término de 
quince días , comparezcan e n los mis
mos personándose en forma, bajo aper 
c ibimiento que, de no verificarlo, se 
rán declarados rebe ldes ,y l es parar; 
el perjuicio que haya lugar; y al otrc 
sí expídase a és ta parte el test imoni 
que so l i c i ta .—Lo proveyó y firm 
S . S .—doy f e .—Rodr íguez .—Ante m 
P» S . , Gabriel Arredondo. 

Y para que sirva, de cédula de cit 
c ión a los herederos de doña Merced 
Vi l la i so to y a cuantos se crean con c 
recho a personarse en. los autos , ex; 
do l a presente para s u inserción e n 
BOLETÍN OFICIAL, en Madrid, a prii 

. ro de sept iembre de m i l novecien 
diez y nueve . .'": 

E l Secretario^ 
P . S. . 

Gabriel Arredond< 
V.° B . ° 

E l Sr. Juez inter ino, i 
A l fonso R . Díaz . 

( A . - - 6 6 c 

Arias (Luisa) , natural de Mac 
hija de Luis y de madre descono 
de estado soltera, profesión s irvi 
de diez y s iete años,, domici l iada 
m á m e n t e en la, cal le de Espóz; 
na, 2 portería, procesada por 1 
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¿parecerá, en término de diez d ías , ' 
te el J u z g a d o instructor del dis
te del Congreso , Secretaría del se-
r Moliñer, para cumplimentar el 
to de pris ión dictado contra la mis 
il por la Superioridad. 
Madrid, 1.° de agosto de 1919. 
E l Sr. Juez interino, 

A l f o n s o E . Díaz. 
E l Secretario, 
L n i s Moliner. 

( N ú m . 1.860) (B .—1.355) : 

Alvarez (Jarcia (León), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y ocho años e hi
jo de L e ó n y de Cloti lde, domici l iado 
ú l t imamente en la cal le de Menéndez 
Valdós , 25 , p i so 2.°, procesado por 
hurto , en causa n ú m . 336 de 1918; 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el J u z g a d o de instrucción del 
distrito del Congreso , Secretaría del 
S r . N o v e l l a , a fin de notificarle el au
to decretando su prisión e ingrese en 
l a cárcel; apercibido que, de no verifi
carlo será declarado en rebeldía y l e 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, 29 de julio de 1919. 
V.° B .° 

E l Juez inter ino, 
A l f o n s o R . Díaz . 

E l Secretario, 
Roque N o v e l l a . 

(Núm. 1.861) (B . —1.356) 

Carro García (Valent ín) , natural de 
Madrid, de estado so l tero , de veinti
trés años , hijo de Bernardo y Dorotea; 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en la cal le 
de Escal inata , núm. 8 y 10 , procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el J u z g a d o de ins
trucción del distrito del Congreso o 
e n la Cárcel celular, a fin de cumpli
m e n t a r el auto diotado contra el mis
m o , de prisión, por la Superioridad; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

Madrid, 8 de agos to de. 1919. 
E l Sr . Juez interino, 

A l f o n s o R . Díaz . 
E l Secretario, 

P . S . 
Ju l io Y a g ü e . 

' (Núm. 1.889) (B .—1.379) 

Francés de Castro (Mati lde) ,natural 
d9 Pep ino (Toledo), de estarlo casada, 
profes ión s irviente , de cuarenta y dos 
años , e hija dé Martín y de Juana, do
mic i l iada ú l t imamente en la cal le de 
Goya, 9 1 , entresuelo letra A , procesa-, 
da por hurto en causa número 661 dé 

*1917, comparecerá'en término de diez, 
días , ante el Juzgado instructor d e ! 
distr i to del Congreso, Secretaría d e l 
Sr . Nove l la , para notificarlo el auto-
dictado por la Sala decretando su pri
s ión, apercibida que, de no verificar
lo , será declarada rebelde y la parará 
e l perjuicio a que hubiere lugar . 

Madrid, 19 de Jul io de 1919. 
•• • V.° B . ° 

E l Juez , 
.Eduardo Ohalud. 

E l Secretario, 
Roque N o v e l l a . 

( N ú m . - 1 . 8 1 1 ) (B .—1.391) 

Sancho Canet (Rafael), hijo, de Ra
fael y de Francisca, natural de Canals 
Valencia, de estado sol tero, profesión 
ganadero, de 23 años , domici l iado ul
timan ente en la calle del Amparo , 14 
y 16, procesado por estafa en causa 
núm. 360 de 1918, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de l distr i to de l Congre
so, Secretaría del Sr. N o v e l l a , para 
notificarle el auto dictado por la Sala 
en 2.1 de Abri l pasado decretando.su 
pris ión, e ingrese én l a cárcel, aperci
bido que, de no realizarlo, l e parará e l 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho y será declarado rebelde. 

Madrid, 4 de A g o s t o de 1919. 
V . ° B . ° 

E l Juez ÍDtermo, 
Al fonso R. D íaz . 

E l Secretario, 
P . S. 

Gabriel Arredondo. 
( N d m . ~ l . 8 6 7 ) - (B .—1.361) 

• HOSPICIO 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr. J u e z de primera instancia , 
del distrito del Hospic io de esta Cor
te, con fecha treinta de A g o s t o próxi
mo pasado, en los autos de juicio eje
cut ivo que en este J u z g a d o se s iguen 
a instancia del Procurador D . J u a n 
García Coca, en nombre y reprosenta-
c íen de D . Manuel Massó y Ferrer, 
tra D . A g u s t í n García P o v e s , sobre 
pago de ve int ic inco mi l 'pesetas inte
reses y costas , se saca a la venta en 

| pública subasta, por primera vez y 
por e l t ipo de dosc ientas c incuenta 
mil pesetas la s iguiente 

Finca: 

Una casa en construcción situada en 
la manzana trescientas ve in te 
del ensanche de esta capital, 
con fachada a la cal le de don 
R a m ó n de la Cruz, número se
tenta, distrito judicial y muni
cipal de Buenav i s ta y demarca 
c ión d é l a Sección tercera del 
Reg i s t ro de la propiedad del 
Norte; l inda: por su fachada o 
frente, al Norte, en l ínea de on-

' ce metros cuarenta y cinco cen
t ímetros , con dicha calle de don 
R a m ó n de la Cruz; por la de
recha, entrando, al Oeste en lí
nea de ve int ic inco metros , con 
casas en construcción de don 
A g u s t í n García P o v e s , y por el 
fondo o testero, al Sur, en l ínea 
de once metros cuarenta y CÍL-
co cent ímetros , con el solar 
número catorce la expresada 
manzana. Las l íneas descritas 
encierran dentro de s u períme
tro, una superficie de doscien
tos ochenta y seis metros y 

• ve int ic inco decímetros cuadra
dos,: equiva lentes a tres mi l 

• se isc ientos ochenta y seis pies 
y noventa y ocho d é c i m o s . 
Constará la casa de planta de 
semisótano y seis más con v i s 
tas a la fachada, más otra de 
sotabanco, a partir del muro 
que l imita la primera crujía.' 

Y se previene: que la subasta se ce-

lebrará en la Sala audiencia de es
te J u z g a d o el día seis de octubre pro- i 
x i m o , a las doce del día; que para to- | 
mar parte en la subasta deberán con
s ignar previamente los l i d i a d o r e s que 
lo in tenten y en la Mesa del J u z g a d o 
o establecimiento dest inado al efeeto, 
una cantidad igual , por lo menos , al 
diez por ciento de dicho. tipo de su 
basta; que no se admit irán posturas 
que no cubran Las dos terceras partes 
de dicho tipo; que la cons ignación 
del precio del. remate se verificará 
dentro de los ocho días s iguientes al 
de la aprobación de la l iquidación de 
cargos; y , por úl t imo, que no se ha 
supl ido la falta de t í tulos de propie
dad de. la finca que se subasta, por no 
reputar lo necesario la parte actora; 
pero se saca a la venta dicha finca s in 
es te requisito a condición de que el re
matante verifique l a inscripción omi
tida antes del otorgamiento de la es
critura de venta , en el término de u n 
mes . -

Madrid, cinco de septiembre de mil 
novec ientos diez y nueve . 

E l Secretario, 
P . S. del S r . Taracena, 

Vicente R u i z . 
V . ° B . ° 

E l Sr. Juez de 1 . a instancia, 
J o s é Oppell . 

( A . - 6 6 4 ) 

Contreras Ferrer (Enrique), natural 
de Granada, hijo de J u a n y de Tere
sa , de estado v iudo , profesión pintor, 
de treinta y tres años, cuyo actual pa
radero y señas personales se descono
cen, domici l iado ú l t imamente en la 
calle de San Andrés , n ú m . 20, proce
sado por estafa, comparecerá, en t é r 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospic io , 
Secretaría de D . Pedro Taracena. 

Madrid, 18 de agosto de 1919. 
V . ° B .° 

E l Sr. Juez , 
[José Oppelt . 

E l Secretario, 
P . S. del Sr . Taracena. 

Vicente Ruiz . 
( B — 1 . 3 9 5 ) 

I N C L U S A 
Sánchez Galán (Ramón), natural dé 

Badajoz, de estado sol tero, profesión 
jornalero, de ve int i trés años , se igno
ra el nombre de los padres, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en esta corte, calle 
del Mesón de Paredes, 51 principal, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de d iez días, ante el Juzgado 
de ins trucc ión del distrito de la Inclu
sa, Secretaria de D . A n g e l A n g u l o , con 
el fin de que preste declaración inda
gator ia en la indicada causa, apercibi
do que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y podrá pararle el perjui
cio que haya lugar. 
Madrid, a 16 de A g o s t o de 1919. 

E l Secretario. 
Á n g e l Á n g u l o . 

(B .—1.396) 

Izcara Núñez (Antonio) , natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 

\ jornalero, de veint is iete años de edad, 

hijo de Ju l ián y de Petra, domicilia
do ú l t imamente en esta Corte, calle 
de Luis Misón, núm. 8, p i so bajo, pro
cesado por estafa, comperecerá, en 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Inc lu 
sa, Secretaría de D . Á n g e l Á n g u l o , 
apercibid© que, de n o verificarlo, será 
declarado rebelde y podrá pararle el 
perjuicio a que haya lugar , interesán
dose a todos los A g e n t e s de la Auto 
ridad procedan a la busca y captura 
del referido procesado. 

Madrid, a 20 de agosto de 1919. 
E l Secretario, 
Á n g e l Á n g u l o . 

( B . - 1 . 3 9 9 ) 

L A T I N A 

Rodríguez García (Manuel), natural 
de L u g o , de estado soltero, profesión 
panadero, ¿ e treinta y cuatro años, 
hijo de J u a n y Gervasia, domici l iado 
ú l t imamente en la cal le de Segov ia , 
núm, 35, procesado por . les iones , su- • 
mario 250 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días , ante el Juzgado 
de Instrucción del distrito de la Lati
na (Secretaría del Sr. Rives ) , con .el 
fin de notificarle el auto de procesa
miento y pris ión. 

Madrid, 2 de agosto de 1919. 
J o s é Marín. 

E l Secretario, 
•P.-S. 

Miguel Casas. 
( N ú m . 1 850) (B.—1.316) 

Cuadro Zana (Matías), natural de 
Madrid, de estado casado, profesión 
jornalero, de treinta y ocho años , h i 
jo de Andrés y Dionis ia , domici l iado 
ú l t imamente en la calle de Toledo , 
n ú m . 12, principal interior, n ú m . 2, 
procesado por estafa, comparecerá, e n 
término de diez días, ante el J u z g a d o 
de instrucción del distrito de la Lati
na, Secretaría del Sr. R i v e s , con el fin 
de que cumpla la pena que l e ha sido 
impuesta en dicha causa. 

Madrid, 4 de agosto to de 1919. 
J o s é Marín. 

E l Secretario, 
P . S. 

Miguel Casas. 
(Núm. 1.855) ( B . - 1 . 3 5 1 ) 

Santa María de las Heras (Fel ipe) , 
natural dé Madrid, de estado' casado, 
profesión jornalero, de veint iocho 
años, hijo de J o s é y de Tiburcia, do
mici l iado ú l t imamente en la calle de 
la Cabeza, treinta y cuatro, procesado 
por les iones , sumario 519-1915, com
parecerá, en término de diez días, an
te el J u z g a d o de instrucción del dis
trito de la Latina (Secretaría del se
ñor Rives ) , con el fin de cumplir la 
pena que le ha s ido impuesta . 

Madrid, 5 de agosto de 1919. 
José Marín. 

E l Secretario, 
P . S. 

Miguel Casas. 
(Núm. 1.865) (B.—1.359) 

Duch Rol ler (Antonio) , natural de 
Barcelona, de estado casado, profe
s ión ebanista, de treinta y ocho años, 
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hijo de Miguel y de María, domici l ia
do ú l t imamente en la Carretera E x 
tremadura, núm. 4 3 , 1 . ' , procesado 
por estafas, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito, de l a Lat ina , Se 
cretaría del Sr. R i v e s , con objetó de 
notificarle el auto de procesamiento 
y l levar a efecto su prisión. 

Madrid, 5 de agos to de 1919. , 
José Marie. 

E l Secretario, 
P . S. 

Miguel Gasas. 
(Núm. 1.866) (B.—1.360) 

Ferrerò Santos (Eladio) , natural de 
Oasarrubios del Monte, de estado so l 
tero, profesión jornalero, de veinticin-, 
co. años , hijo de Marcelino y Andrea, ' 
domici l iado ú l t imamente en dicho 
pueblo , cal le del Cast i l lo , 22 , bajo, 
procesado por disparo de arma de fue
go y les iones , comparecerá, en térmi
n o de diez días, ante el Juzgado de 
ins trucc ión del distrito de la Lat ina , 

• Secretaría del Sr. R i v e s , con objeto de 
que cumpla la pena que le ha s ido im
puesta en dicha causa. 

Madrid, 2 de agos to de 1919. 
José Marín. 

E l Secretario, 
P . S . 

Crispín Casas. 
(Núm. 1,864.) ( B . - 1 . 3 5 8 . ) 

A lonso García (José) , natural de 
Madrid, de estado so l tero , profesión 
vendedor, de diez y s iete años , hijo de 
J o s é y de Dolores , domici l iado úl t i 
mamente en la subida de Santamaría, 
núm. 3 , procesado por hurto, sumario 
425-918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Lat ina, Secre
taría del Sr . E i v e s . 

Madrid, 2 de agosto de 1919. 
José Marín. 

E l Secretario, 
P . S . 

" Crispín Casas. 
(Núm. 1.869.) (B.—1.363.) 

' P A L A C I O 
D o n Adolfo Suárez Gutiérrez, J u e z de 

primera instancia e instrucción del 
distrito do Palacio , de esta Corte. 
P o r el presente cito, Hamo y empla

zo a Clemente García Arel lano, natu
ral de Madrid, hijo de A n t o n i o . y Mi
caela, casado, jornalero, de cuarenta 
y dos años , domici l iado en la cal le de 
S a n Germán, n ú m . 4 , principal, y cu
y o paradero se ignora, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
e l s iguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-Audiencia, si
ta en el Palacio de los. Juzgados , cal le 
del General Castaños, con el objeto de 
evacuar una di l igencia acordada en el 
sumario que se l e s igue por tentativa; 
de hurto , apercibido que, de no veri
ficarlo,, será declarado rebelde y le pa-
rara e l perjuicio a que hubiere lugar. 

A l m i s m o t iempo ruec;o y encargoí 
a todas las Autor idades , y ordeno a! 

los A g e n t e s de la policía judicial , pro
cedan a la busca del expresado proce

sado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo canoso , ojos pardos , 
nariz regular y color moreno, y e n el 
casó de ser habido lo p o n g a n a m i dis
posic ión én es te J u z g a d o , 

Madrid, 11 de agosto de 1919. 
Adol fo Suárez . 

E l Secretario, 
• P . S . 

Francisco de A n d r é s . 
(Núm. 1.895.) ( B . - - 1 . 3 8 3 . ) 

E n v ir tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio , de esta 
Corte, dictada en el día de h o y en el 
sumario que se instruye por estafa en 
v ir tud de denuncia de D . Mariano 
Marina Martín, se cita a doña María 
Trainor de Goicoecha, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que v iv ió 
en la calle de Lepanto , número 4, pi
so bajo, para que comparezca en su 
Sala-audiencia, s ita en el Palacio de 
los J u z g a d o s , cal le del General Casta
ños , dentro del término de .cinco días 
contados desde el s iguiente al en que 
este edicto fuere inserto e n . los perió
dicos oficiales, con objeto de recibirle 
declaración en dicho sumario, bajo 
apercibimiento de ser declarada incur-
sa de la multa de 5 a 50 pesetas con 
que se le conmina, s in perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarla a efectuar dieha compa
recencia. 

Madrid, 29 de jul io de 1919. 
E l Secretario, 
Luis Moliner. 

V . ° B . ° 
Adolfo Suárez . 
(Núm. 1.843) ( B — 1 . 3 4 1 ) 

Cosso Muñera (Alfonso Carmelo 
del), natural de L a Gineta, de estado 
sol tero, profesión cesante , de ve int i 
séis años de edad, hijo ,de Eusebio y 
de A n a Josefa , domici l iado últ ima
mente en la calle de Cuchil leros, nú
mero 20, 3.°, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el J u z g a d o de instrucción del 
distrito de Palac io , Secretaría de don 
Juan Infante , 

Madrid, 22 de agosto de 1919. 
Adol fo Suárez . 

E l Secretario, 
Dr . J u a n Infante . 

. ( B . - 1 . 3 9 7 ) 

Lorenzo García (Alfonso) , natural 
de San Martín de Valdeig les ias , de es
tado soltero, profesión carrero, de ve in
t iocho años de edad, hijo de Pedro y 
de Antonia , domici l iado ú l t imamente 
en la calle de A n t o n i o López , 28 prin
cipal, procesado por estafa, compare
cerá, en término de diez días , ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Palac io , de esta Corte, Secretaría 
del Dr . D . J u a n Infante . 

Madrid, 14 de agosto de 1919. 
. Adol fo Suárez . 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infantet 

(B .—1.386) 

López Sánchez (Laureano), D e l g a 
do Heredia (Ricardo) y Pa lav in ino 

L&ra (Dolores) , natural de ( la Almunia'* 
y -de Madrid los dos ú l t imas , ",de esta-í 
¿ o soltero y oasados, profesión conie i - 8 

ció, cesante y sus labores,, de cincuen-i 
ta y dos , c incuenta y dos j cuarenta-
y tres años de edad, domici l iado £lt'i-: 
m á m e n t e en Zaragoza, San Jorgó 17, 
y Madrid Huertas , 62 procesado por' 
estafa a doña Jul ia Sehmdt le ín , com-¡ 
páraoérán, en término de'diez días, an- ; 

te el J u z g a d o de ( instrucción del dis
trito de Pa lac io , Secretaría del l icen
ciado Pérez Herrero, para cumplir l a 

, penaj.mpuesta'por la sección cuarta de 
esta Audiencia; bajo apercibimiento 
de ser declarados en rebeldía. 

Madrid, 2 de A g o s t o de 1919. 
Adol fo Suárez . 

E l Secretario, 
Gui l lermo Pérez Herrero, 

( N ú m . - 1 . 8 6 8 ) (B .—1.362) 

U N I V E R S I D A D 

Martín Moreno (Agapito) , natural 
de Podernoso (Cuenca), de estado ca
sado, profesión vendedor, de treinta y 
ocho años , hijo de Saturnino y de D o 
minga , domici l iado ú l t i m a m e n t e en la 
calle de las Minas, niímero 28, princi
pal , procesado por corrupción de me
nores en sumario 408 de 1918; compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Univers idad , Secretaría de don 
F e r m í n Suárez, para notificarle el 
auto de procesamiento y pris ión con
tra él dictado. 

Madrid, 5 de agosto de 1919. 
Jc só Manuel Puebla . 

E l Secretario, 
F e r m í n Suárez. 

(Núm. 1 886) (B.—1.376) 

Cecilio Hernández Ant igüedad , na
tural de Madrid, hijo de Mariano y de 
Jul ia , de estado so l tero , profesión ca
rrero, de ve int i trés a veint icuatro 
años , desconociéndose sus señas per
sonales , domici l iado ú l t imamente en 
la calle de Sagasta , número 1, proce
sado en causa por hurto bajo el nú
mero 272 de 1919, comparecerá, en 
término de diez- días, ante el señor 
J u e z de instrucción del distrito de la 
Univers idad , Secretaría de D. F e r m í n 
Suárez,: para notificarle el auto de 
procesamiento y, prisión contra él dic
tado . 

Madrid, 9 de agos to de 1919. 
Gabriel de Mesa. 

E l Secretario, 
F e r m í n Suárez; 

, (Núm. 1.888) ( £ . — 1 . 3 7 8 ) 

^ S E G Ó V I A 
D o n J u a n ~Well y S a n z , Juez munici

pal de esta ciudad de Segov ia , en 
funciones de Juez de primera ins-. 
tancia del partido por indisposic ión 
d e ! propietario. 

Por el presente edicto y conforme a 
lo acordado en el expediente seguido 
al efecto, se anuncia la muerte intes^; 
tada de D . Arturo González y Ber-' 
naldo de Quirós, hijo de D . Leoncio; 

| Arturo y de doña Isabel , natural que 5 

era de Madrid, y falleció en esta citt¿ 
dad el día ocho de febrero del co--

| rriente año, s iendo Presbítero y edad; 
í de ve int i sé i s años. ' 

Rec laman su herencia sus herma-
ríos de doble v ínculo D . Ismael -Ra
món , D . A n g e l y D . J o s é ' F i d e l Gon
zalez y Bernaldo de Quirós, todos 
menores de edad, y se l lama a los que 
s é ' c r e a n con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en. es te Juzga
do a reclamarlo dentro deLtérmino de 
treinta días hábiles,, contados desde la 
ú l t ima fijación o inserción de es te 
edicto en el loca) del J u z g a d o , casas 
Consistoriales de esta ciudad y de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y de la dé Madrid; bajó" aperci
bimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho : . 

A s í está acordado por providencia 
dictada en el expediente de declara
ción de herederos abintestate del re
ferido D . Arturo González y Bernaldo 
de Quirós, promovido en es te Juzgado 
a instancia de D . Crispín Ceeib'a Pas 
tor, vecino dé Carbonero el Mayor, 
como' tu tor de los menores de edad, 
hermanos de doble v ínculo de dicho 
D. Arturo, antes expresados , que as
piran a su herencia. ; 

Dado en Segov ia , a primeros de 
septiembre de mil novec ientos diez y 
n u e v e ; 

Juan W e l l . 
J u a n G tero. 

(A .—662) 

Juzgados Militares 

C U A T R O V I E N T O S 

Díaz R íos (Salvador) , natural de 
Málaga, de treinta y nueve años de 
edad, casado, de oficio peón de alba-

.•fiil, avecindado ú l t imamente en e l 
Campamento de Oaraba.neh.el. casas 
de Viosca, núm. 6, y después por es
pacio de ocho a quince días, s e g ú n re
ferencias particulares, en el Paseo de 
Extremadura, próximo a la Puerta de l 
Á n g e l , a quien se instruye expediente 
por accidente, del trabajo, comparece
rá, en término de quince d ías , para 
ser notificado, ante el Ten ien te Juez 
instructor del servicio de .Aeronáut ica 
mil i tar, D . Pedro Darán Molerò, resi
dente en el aerodromo de Cuatro 
Vientos; bajo apercibimiento que, de 
no,efectuarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 
. Cuatro V i e n t o s , . 28 de agosto de 

1919. ' ' 
E l Ten iente J u e z instructor. 

Pedro .Duran. 
(Núm. 1.992) _'. ;. ," ( B . - l 464). 

. Perdido e l 9 de julio e n el kilómi 
tro 63 de la carretera Madrid:Burgo 
entre Cabrera y Lozoyue la , un per 
fox; terrier, grande, pelo blanco, c< 
tres manchas negras, co l ín . 

S e gratificará, dirigirse a Tibur< 
González B lásqaez , panadero, Cal 
ni l las (Madrid), o a D . Rodolfo Goe 
Phi l ippi , Ve lázquez , 67, Madrid. 
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